
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto de trámite-ordena notificacion 

Pertenencia-ley.1561/12. 540014003001 2018 0099500  

 

Vista y constatada la información secretarial rendida en el documento 008 y para dar 

cumplimiento a la orden judicial de tutela proferida por el Juzgado 4° Civil del Circuito de Cúcuta dentro 

de la acción con radicado 2021 00091 00, se ordena la notificación del auto fechado a octubre veintisiete 

de dos mil veinte.  

Así mismo, se indica al demandante que hasta tanto no se cumpla la carga impuesta, no es dable 

resolver sobre la admisión. 

Por secretaría remítase enlace de acceso al expediente 

Una vez digitalizado el soporte físico, cárguese a la plataforma SharePoint. 

Notifíquese y cúmplase  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta 

Cúcuta, octubre veintisiete de dos mil veinte 

 

Auto de trámite-requiere apoderado 

Pertenencia –ley.1561/12. 540014003001 2018 00642 00 

 

En los términos y bajo el apremio del plazo fijado en el numeral 1º del artículo 317 del C.G. del 

P., se requiere al demandante para que allegue el plano de que trata el literal c) del artículo 11 de la ley 

1561 de 2012, conforme se le requiere desde el auto de junio cuatro y se reiteró en el de octubre 

diecisiete pasado. 

 

 

 


